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Decreto 3037 de 2013
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 3037 DE 2013
 

(Diciembre 27)
 

Por el cual se modifica el Decreto número 568 del 21 de marzo del 2013.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, el 35% del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM será descontable del
impuesto sobre las ventas generado;
 
Que el artículo 7° del Decreto número 568 del 21 de marzo de 2013, “por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012” reglamenta
la función de distribución del combustible exento del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM en las zonas de frontera establecida en el
artículo 173 de la Ley 1607 de 2012 y reglamenta otras cuestiones necesarias para dicha distribución, algunas de las cuales merecen aclaración;
 
Que el artículo 14 del mencionado Decreto número 568 de 2013 reglamenta el 35% del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM descontable
del impuesto sobre las ventas generado, el cual es necesario aclarar en el sentido de otorgarle el descuento al consumidor final de la gasolina o
el ACPM;
 
Que cumplida  la  formalidad prevista  en  el  numeral  8  del  artículo  8°  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo en relación con el texto del presente decreto,
 

DECRETA:
 
Artículo  1°. Modifícase el artículo 7° del Decreto número 568 de 2013, el cual quedará así:
 
Artículo 7°.  Distribución de combustibles líquidos exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al  ACPM en departamentos y
municipios ubicados en zonas de frontera. Conforme lo dispone el artículo 19 de la Ley 191 de 1995, tal como fue modificado por el artículo 173
de la Ley 1607 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía tiene la función de distribución de combustibles líquidos en los departamentos y
municipios ubicados en zonas de frontera para satisfacer la demanda en dichas zonas; combustibles que en razón de su destinación y condición
de quien los consume, están exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
 
Para el cumplimiento de la función de distribución atribuida en el artículo 173 de la Ley 1607 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía podrá
importar del país vecino los combustibles o atender el suministro con combustibles producidos en Colombia.
 
Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía, por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos o la dependencia que haga sus veces, podrá
ceder o contratar, total o parcialmente con los distribuidores mayoristas y terceros, la importación, transporte, almacenamiento, distribución o
venta de los combustibles líquidos que por destinarse a los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera para satisfacer la
demanda en dichas zonas, están exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
 
La cantidad máxima de combustibles líquidos exenta de arancel y del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM a distribuir en las zonas de
frontera, será fijada por Ministerio de Minas y Energía por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos, o quien haga sus veces.
 
Hasta que dicho Ministerio fije los cupos máximos a ser distribuidos en zonas de frontera, continuarán vigentes los establecidos en los Decretos
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números 386 de 2007, 2776 de 2010 y en la Resolución número 124434 de 2012 del Ministerio de Minas y Energía.
 
Para efectos de control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya combustibles objeto de exención, está en la obligación de
diligenciar y reportar a la Dirección de Gestión y Fiscalización de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), los galones
distribuidos que sean objeto de la exención, en el formato que para el efecto establezca la DIAN mediante resolución.
 
Artículo  2°. Modifícase el artículo 14 del Decreto número 568 de 2013 el cual quedará así:
 
Artículo 14. Impuesto descontable por concepto del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. De conformidad con el artículo 176 de la Ley
1607 de 2012, el treinta y cinco por ciento (35%) del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM pagado, con régimen monofásico, solo podrá ser
descontado por el  contribuyente responsable del  Impuesto sobre las Ventas (IVA) perteneciente al  régimen común,  cuando este sea el
consumidor final de la gasolina o el ACPM, y dichos bienes adquiridos sean computables como costo de la empresa y se destinen a operaciones
gravadas o exentas del IVA.
 
Cuando la gasolina o el ACPM se destinen indistintamente a operaciones gravadas, exentas y excluidas de IVA, y no fuere posible establecer su
imputación directa a unas y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones gravadas y exentas
del período fiscal correspondiente.
 
Cuando la gasolina o el ACPM sean adquiridos a un distribuidor no responsable del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, por la venta de
estos bienes, para efectos de que el adquirente responsable del IVA pueda descontar el 35% del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM
implícito  en  el  precio  del  producto,  el  distribuidor  certificará  al  adquirente  en  la  factura  de  venta,  por  cada  operación,  el  valor  del  Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM que le haya sido liquidado por parte del productor o importador en la adquisición de la gasolina o el ACPM.
 
El impuesto descontable a que se refiere este artículo, para aquellos responsables del IVA obligados a presentar declaración y pago bimestral de
acuerdo con el numeral 1 del artículo 600 del Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse en el período fiscal de IVA correspondiente a la fecha
de su pago, o en uno de los dos períodos inmediatamente siguientes, y solicitarse en la declaración del período en el cual se haya efectuado su
contabilización.
 
Cuando se trate de responsables del IVA, obligados a presentar declaración y pago cuatrimestral conforme con el numeral 2 del artículo 600 del
Estatuto Tributario, solo podrá contabilizarse en el período fiscal de IVA correspondiente a la fecha de su pago, o a más tardar en el siguiente
período, y solicitarse en la declaración del período en el cual se haya efectuado su contabilización.
 
Para aquellos responsables del IVA, cuya declaración del impuesto es anual de conformidad con el numeral 3 del artículo 600 del Estatuto
Tributario,  solo  podrá contabilizarse dentro  del  mismo período fiscal  de IVA correspondiente a  la  fecha de su pago,  y  solicitarse en la  misma
declaración.
 
Parágrafo. En ningún caso el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM que se solicite como impuesto descontable en el Impuesto sobre las
Ventas podrá ser solicitado como costo o deducción en el Impuesto sobre la Renta.
 
Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
 

Publíquese y cúmplase.
 

Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.
 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
 

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 49016 de diciembre 27 de 2013.
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